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Según el IEEE: es la habilidad de dos o más sistemas o
componentes para intercambiar información y utilizar la
información intercambiada.

Según la UE: es la habilidad de organizaciones y sistemas dispares
y diversos para interaccionar con objetivos consensuados y
comunes y con la finalidad de obtener beneficios mutuos. La
interacción implica que las organizaciones involucradas
compartan información y conocimiento a través de sus procesos
de negocio, mediante el intercambio de datos entre sus
respectivos sistemas de tecnología de la información y las
comunicaciones.

Interoperabilidad

IEEE : Instituto de Ingeniería Eléctrica y Electrónica
(Institute of Electrical and Electronics Engineers)
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Sistemas de gestión procesal de las Comunidades Autónomas
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Canarias

Cantabria

Cataluña

Navarra

País Vasco

Normativa técnica del CTEAJE

Cumplimiento del Test de Compatibilidad del CGPJ
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Comunidades con la Base de Datos 
Unificada: permite tener toda la
información judicial en un repositorio 
único facilitando el acceso e 
intercambio de información. 

Cantabria

Catalunya

Navarra

Más de 500 
servidores en 
todo el Estado

¿Dónde reside la información judicial?

País Vasco
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¿ Algunas soluciones ?

1.- Un sistema común y una sola
base de datos. Cada CA podría
evolucionar su versión y habría
un único administrador de base
de datos. (CGPJ)

2.- Un sistema común y base de
datos distribuida (17 esquemas
de la misma base de datos: uno
por CA). Cada CA evoluciona su
versión y administra su BD.

3.- n sistemas, 17 esquemas de
base de datos y capa de
interoperabilidad real.

4.- Un sistema diseñado sólo
para interoperar al margen de los
sistemas propios.

• El problema no es técnico. Hay
múltiples posibilidades y opciones.

• Debe de haber voluntad política
comprendiendo las dinámicas de
cada CA. Consenso, colaboración y
acuerdo con los operadores
jurídicos y con las Salas de
Gobierno.

• Implementación progresiva de
cualquier solución.

• Más información, más formación y
más gestión del cambio.

• Plan a largo plazo pero sin pausas,
con dotación económica y sin
cambios políticos o gobernativos.

Algunos requisitos
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PAPEL

PAPEL

OPERATIVA HISTÓRICA

1

2

PROFESIONALES

Comunicaciones telemáticas entre abogados y la Administración de Justicia
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OPERATIVA TRANSITÓRIA

Expediente Judicial 
Electrónico

PAPEL

Extranet del 
profesional

TTA transmisión telemática 
demandas y conexión 

despachos profesionales

RED presentación 
telemática de escritos y 
contestación demanda

1

2

3

4

Funcionalidades 
específicas

(digitalización excepcional)

PROFESIONALES

Firma 
electrónica

Conexión 
internet

Alta en el 
censo

Comunicaciones telemáticas entre abogados y la Administración de Justicia
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OPERATIVA FUTURA

Aviso de 
notificación por 

SMS o e-correo y 
Extranet

Expediente Judicial 
Electrónico

Extranet del 
profesional

TTA transmisión telemática 
demandas y conexión 

despachos profesionales

RED presentación 
telemática de escritos y 
contestación demanda

1

2

3

4

Funcionalidades 
específicas 

(digitalización excepcional)

PROFESIONALES

Comunicaciones telemáticas entre abogados y la Administración de Justicia

Prueba
piloto julio 

2018
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OPERATIVA FUTURA

Expediente Judicial 
Electrónico

Extranet del 
profesional

5

Aviso de 
notificación por 

SMS o e-correo y 
Extranet

Acceso a las 
notificaciones, consulta 
del expediente judicial 

electrónico y visualización 
de vistas según perfil y 

permisos

PROFESIONALES

Comunicaciones telemáticas entre abogados y la administración de justícia

Prueba
piloto julio 

2018
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WEBSERVICE

WEBSERVICE

1

2

PROFESIONALES

Comunicaciones telemáticas entre abogados y la Administración de Justicia
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN


